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La Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua, se compromete  en todo momento a Desempeñar 
con diligencia y honestidad en todas sus actividades 
profesionales conservando una conducta conforme a la ley y 
con los más altos principios éticos de la Universidad y de los 
propios Laboratorios, promoviendo la buena práctica y 
manteniendo la confidencialidad de toda la información 
propietaria o sensitiva con la que se tenga contacto en el curso 
de las actividades profesionales. 

 


